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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  DE  LA  AGENCIA  ANDALUZA  DE 
INSTITUCIONES CULTURALES POR LA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE LA 
CONVOCATORIA  DE  LA  PRESENTACIÓN  DE  PROYECTOS  PARA 
RESIDENCIAS LITERARIAS PARA EL EJERCICIO 2026

De conformidad con el acuerdo de 30 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno, por el que 
se amplían los plazos en los procedimientos administrativos tramitados por la Administración 
de  la  Junta  de  Andalucía,  en  tres  días  hábiles,  la  Dirección  de  la  Agencia  Andaluza  de 
Instituciones  acuerda  ampliar  el  plazo  de  la  presentación  de  proyectos  para  Residencias 
Literarias para el ejercicio 2026 (publicada en boletín oficial de la Junta de Andalucía el pasado 
20 de marzo) hasta el día 10 de abril del presente año.

Consejería de  Cultura  y Deporte

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
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